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Serán suscrilores íorzosos á la Gtií-<f/fl todos 

!os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 
( / t ía / ór.ün de s ó de Setiembre de 1S61.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so d* Febrero de 1S61.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

ñcio de la plaza para el dia 26 de Julio de 1895. 
• ¿ t o d a y vigilancia; Artillería y nám. 72.—Jefe 

M iia, Sr. Comandante del núm. 72 D. Aniceto Qi-
3Í iez Eomero.—ImagiaBrih; Sr. Coronel de la 3.a 
" pá Brigada, D. Enrique Rodeiro Garea,—Hospital 
aulprovisiones, 2.o Capitán de Artillería.—Vigi-
S«;ia de á pió Artillería, 6.o Teniente.—Paseo 
Menfermos, Artillería.—Música ea la Luneta, 
qoeitillería. 
1 *De órden de 8, E.—El Teniente Coronel, Sar
de tito Mayor, Vicente Villas Vitóa. 
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inda Anuncios oficiales, 
^CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

i DB LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA, 
ivfcl Iltmo. Sr. Alcslcie Vice-Presideuie dei Exci te . A y a a -

^giento de esta Ciudad, ea decreto de esta fech», se 
ervido disponer lo siguiente: 

Ipor • [Jfeabiéado de establecerse ea brev*, el servicio del riego 
céntai «gua del canal de Carriedo en la calle de Arl?gui 
isfe-i Distdto de Quiapo, en toda su longitud, y á fin 
impí c .tnpkter la urbanización de la referida vía, para 

^iiitar en gran manera la circulación por la misma; 
* Alcaldía viene en disponer lo siguiente, 

« o d o s les propietarios y administradores de fincas y 
-ff^s situados en ambos lados de la citada calle de 
.ieoui, que parte del puente de Guoao á la calle Rfal 
/jTanduay; procede án dentro del i-nprorrogable plazo 
« d o s meses, á la colocación de aceras en el frente de 
s respectivas fincas, ó á la recomposición de las que 

jic-iien sin guardar la correspondiente uniformidad, 
gjoieníiose para ello á las jostrucciones que se señahn 
1 el bando del Corrtgimiento de 6 de Octubre de 1893, 

««licado en la Gaceia oficial, de 8 siguiente. 
•H-Los dueños ó administradores de solares que tengan 
^ í r t e á l a calle expresada, procederán á cercarlos en el 
J ^ O J O plazo, con un enverjado de madera y mampos-
%m* a ''"'^ció11 cuando menos, del construido en el 

». «Jar del Excmo. Ayuntamiento en la calle de la Con-
JJ-J îa, esquina á la de Remero Aquino. 
lecír^jr las oficiuas de Edificaciones y ornato y de 
Utó^iíciad y Conducciones, se facilicaráa los datos de 

K T ? c i Ó 0 y r&sante y demás precisos, para la ejecución 
K b s C h a s de referencia. 
Efici«lL̂ s materiales que pueden emplearse son: piedra 
U^MUca de China, Moatalvan Mariveres, ó de llocos 

Iréj^n labrada ú otras análogas, excluyéndose las de Gua-
lexK i,6' M¿lcauayan y sus similares; pudiendo sustituir 
Ia H , ? ™ateriale9 Por lozas de cemento comprimido ó 

ladrillos, colocándose de canto ó sea á sardinel, ó 
#r hormigón con cemento hidráulico bien trabado, con 
Jostras y traviesas de metro en metro de cualquiera 
! las clases de piedras permitidas. 

í JL *0'-d?a de dicha Autoridad se anuncia en la 
Zeía f ™ 1 ' Para que llegue á conocimiento de los 
''eresados. 

M a n i l a , 20 de Julio de 1895,-Bcroardino Marzano, 1 
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^IRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
^1 j , DE FILIPINAS. 

c0t«ta í h 0 ' ^ 1 , Director general por acuerdo de 
po;47 d ^ A ' teDÍdo á bien disponer que el dia 
56 H a ñ l 0 Próximo venidero á las diez de su 
)0.| 8e celebre ente la Junta de Almonedas 

de esta Dirección general y en la Subalterna déla 
provincia de Bataugas, 4.a subascá pública y si-* 
multánea para srreüdar por un trienio, el servicio 
del juego de gallos del 3.er grupo de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciuco mil seiscientos noventa y dos pesos setenta 
y dos céntimos (pfs. 5692'72) durante el írieuio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes qoe á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioaes en latramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseca optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello XO.o acompañmdo 
precisamente por separado el documento de ga-
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

9.a E l establecimiento de éstas, t e id rá lugar 
FJjego de condiciones aus .íor-:ST' est* T ^ s ^ t é p . . ^ ,-, • _ • - : . r r..,---. r . . . . J ^ - ° > . 1 general, para sacar á subasta pública y simultá

nea ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de Bitangas, el arriendo del 
juega de gallos del 3.er grupo de dicha provin
cia redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servi

cio del juego de gallos del 3.er grupo d é l a pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as* 
oendente de pfs. 5692í72 ^ . 

2. a La duración de la contrata será de tres afíos, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exomo. 
Sr. Director geaeral de Adíainistración Civil, de la 
esaritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otrgar siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la nofcificac.óa del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente desde 
el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arrienio, prévio aviso al 
coütraústa, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia e a que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli

gado á repelerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, snfrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, v con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que ss 
le otorgue por la Administración ninguna remune
ración por calamidades públicas corno pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros caaos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin, 

8. a La construcción de las galleras será de au 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cercr> proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen-
eables. 

de doscientas brazas de la Igleaia ó Oasa-Tribuuai, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente dei propuesto j 
aunque siempre dentro de dicho' radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavas en la 
segunda' 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peáo fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demáa dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.0 El lúnes y mártes de Carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del ¡Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.0 En los días y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
7.0 En las fiestas reales que de orden supe

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo 6 contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu-i 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RE. CC. Párrocos 
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y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su iaíorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incide ate íormado al efecto. 

Los contratistaí de las provincias de Viaayas 
y Miudanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Saoto 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 
^ 14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuaado uno ó más dias de loa tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM, y 
A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en la 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
parfioulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que paeden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadoreg, para que ^on fiste doou-
nienU/ eéan reeonocidos como tales, a&ompanando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hilian derogadas respecto á loa ex
tremos que no se encuentren espresados en este 
pliega, y á las que no resulten en oposición con es
tas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
de la publicación en la Gaceta de este pliego de 
condiciones, los que se irroguen en la extensión de 
la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del 
remate hecho ásu favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, asi como los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Direc
ción general para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resaltados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condioioues de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 

nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á U Administración los 
perjuicioa que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. Para ser admitido como lícitador, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Batangas, la cantidad de S84 
pesos 64 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura ea el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.o firma
das bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompa2arse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del a articulo l .o que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especio relativas al todo ó parte algana dol 
contrato. En caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Conteacioso-Administrativo. 

30. Sí resultaren empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

3 1 . Ficilizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración Civil y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licttar el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Dirección general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección geaeral de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir^ 
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del oumplimieuto de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

— — — 
El contratista eitá obligado, después ^ 

haya aprobado por la Dirección general ^ 
ministración Civil la escritura de fianza 
para el cumplimiento del contrato, á prese^ 
conducto del Gobierno de la provincia I03 J 
respectivos en papel de pagos al Estado, 
extensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. J 
baao dé Gobierno anote enel mismo la 
sentación de la cédula que acredite la peraô  
de los licitadores, si son Españoles ó Extrae 
y la patente de Capitación si fuesen ohi^ 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del j 
del Reglamento de cédulas personales de 30i 
nio d« 1884, y decreto de la Intendencia ^ 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. ] 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El jefe del; 
ción de Gobernacíóo, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almone^ 

D.... vecioo de ofrece tomar á au cirg( 
término de tres años el arriendo del Juego 
líos del 3.er grupo de la provincia de Batí 
por la cantidad de pesos céntimos 
entera sujeción al pliego de condiciones puej 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento 
dita haber impuesto ea la Oaja de Depósitos l] q 
tidad de pfs, 284*64 importe del 5 p § que en 1̂ 
la condición 24.a del referido pliego. 

Manila, de. de 189. 

A Y U N T A M I E N T O D E C E B U . 
En vista de lo acordado por el Excmo. 8r, J 

rector General de Administración Civil en 11 ql 
actual, el Excmo. Sr. Gobernador de esta pr; 
cia. Presidente del Ayuatamieato de esta CÍE 
ha acordado celebrar la subasta para el anls^ 
por tres años del servicio de limpieza pi t í 
ea esta Ciadad y S. Nicolás, el dia l .o de Mt( 
próximo á laí 11 de la mañana con sugeoióc 
que se previene en el adjunto pliego de condioújos 

Cebú 26 de Junio de 1895.—El Seoretaii«Hfl 
S., Alberto Suí. 

Pliego de condiciones para contratar en salí' 
pública el servicio de limpieza en esta Ciail5. 31 
6an Nicolás. 

Obligaciones del Iltmo. Ayuntamiento. 31 
1. a El Ayuntamiento arrienda en püblicai 

basta el servicio de limpieza de las calles delei 
Ciudad y San Nicolás por el término de tres ai1 
bajo el tipo en progresión descendente de 687 
anuales y 50 céntimos ó sean 2062 pesos 50r}c 
timos en el trienio. 

2. a A fin de cada mes se pagará al cotfV1' 
tista la duodécima parte de la cantidad en quo^ 
ha adjudicado este servicio. ^ 

3. a Las calles que se han de limpiar son 
esta Ciudady las de Carlos l . o Lutao, la trasw 
de esta ó sea la continuación hasta Recocí 
Magallanes, Felipe 2.o, Legaspi, Urdaneta, Sê p I 
tian Elcano, Cádiz. Colon. Vasco de Gama, lüW. I 
Coacepoión, Hernán Cortes, Enrili, hasta elp,fpr| 
de Tinago, Gravina, Prin, Cristina, María Vic " | 
Nao Victoria, Blasco de Garay, Alfonso ^"vrJ 
Plaza del General Loño, y en el pueblo ^ aql 
Nicolás desde el puente de Fngina en direcció^£" 
Sauang hasta la casa de D. Enrique Carratslai 
calle que hay al lado de dicha casa hasta H^'ieil 
la del finado D. Fabio Padilla la cálie trasvet J 
que linda con esta casa hasta la calle inme"1̂  
al rio de Fagina, desde alli hasta el pueo^Jaj 
mismo rio que figuran un rectángulo y las ^ 
que este abraza. 

4. a Ea caso de disponer el lltmo. Ayull|ei 
miento la supresión del referido servicio, se rflSfl 
el derecho de rescindir el arrie a do previo 8 
al Contratist* coa medio año de anticipacióD-

Obligaciones del contratista. 
o.a Correrá á cargo del contratista ls W1, 

de las calles de esta Ciudad y S. Nicolás qo0 ^ \ 
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A n señalados en 1» disposición 4.o, cuya operación 
J . ^ a n seu las e,tñmoneSi al amanecer y 

empez^8 en ^ ^g ^ dQ la mafíina 
dejará gervício tendrá el Contratista 

^rfecfo estado los carros y ánitnales necesa* 
ríos gu'^os por personas útiles mayores de 

7 ^ d a ^ a r r o estará servido por un conductor 
.ue barrerá las oalies y recibirá en el carro la 
^cmra interior de las casas que le presenten los 
.ri.dos de ellas y además llevará una campanilla m 

fuer; 

Ui 
[si, 

es 

nieta con un muelle para que vaya tocando y sirva 
I de señal para que de cada casa saquen la basura 

' la calle par* que el conductor la recoja, prohi-
Ú fc¡endo á los carretoneros pararse á las puertas de 
| las casas más tiempo que el preciso para recojer 

^1 la basura. 
8 a Cuando el carro esté lleno cesará de tocar 

la campanilla y será conducido á los lugares se-
J ñalados por el Ayuntamiento para verter en ellas 
rJ las basuras. . • . . . , . . . 

9. a El Contratista recibirá bajo inventario los 
J útiles necesarios que posée el Ayuntamiento, y al 

Ü l terminar su contrata los devolverá en el mismo 
estado que los reciba. 

10. El contratista que no cumpla lo pres
crito en los artículos anteriores será penado; la 
1.a vez con una multa de uno á cinco pesos 
la 2.a de 5 á 10 y la 3.a de 10 á 25 en el 
papel competente. 

Condiciones generales de la Ley. 

U . La subasta se oelebará por pliegos cer-
8r,: rados arreglándose las proposiciones al modelo 
T^jue se inserta al final, 

i 12 Fara ser admitido, como licitador deberá 
ICim acompañarse cédula personal, documento por el que 

Jse acredite haber depositado en la C*ja del Ayun-
itamiento la cantidad equivalente al 5 p g de la 
gj totalidad del servicio en los tres añoa. 
\ 13. Según vayan recibiéiidose ios pliegos, y 

lioi^calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
riildará el número ordinal correspondiente á los ad-
Imisibles, haciendo que el interesado rabrique el 
Jjsobreescrito. y una vez que sean recibidos no po-

u61 drán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
'^sugetos al resultado del escrutinio, 

14. A la hora que señalen los correspondientes 
L {anuncios se dará principio á la apertura de los 
llicjipliegos por el órden de su numeración, leyéndolos 
ME| el Presidente en alta voz y tomando nota de cada 
|g JUDO de ellos el actuario. 
57 J sl hubiese tipo reservado se publicará también 

¡ acto continuo y tanto en este caso como en el 
jde ser conocido dicho tipo, se adjudicará el ser-
jvioio al mejor postor haciendo en alta voz la 

|uoiicorrespondiente el Presidente, á reserva sin em
bargo de la aprobación del Esccmo. 8r. Director 

^'General de Administración Civil . 
ÍST4 ; ^ resultasen empatados entre algunos pro* 
Icolelf0810101168 y fuesen las más ventajosas, se abrirá 
(Seaicitaoióa verbal por un corto tiempo que fijará el 
níaf residente entre ios autores de los empatados, ad-

jaleándose el remate al que mejore más sus 
r propuestas. J 

\ Eu el caso de no querer mejorar ninguno su 
proposición, se hará la adjudicación en favor de 
c¡¿t quel, cuyo pliego tenga el número ordinal máa 

|gá[ io. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
% r6r3Q'tante ^ ^dose ea el acto á favor del 
S juntamiento y con la esplicación oportuna 
t e L . r T a í 0 de depósit0 F e l i c i t a r , el cual no se 
4 en «n taüt0 ^ 86 aPruebe la subasta 

U de H I T ' i , 8 6 eScriture el c^trato á satisfac-
uüWa. ^ *" GorPoracíóo, devolviéndose los 
/ mas documentos de depósito ^ los iateresados. 
8íiiie2 d i^ f •C0ntratl8ta 86 afianzará dentro de los 
>• ^ t Z f T ^ aí de la adj^icación del ser-

\ «^tidad f iC?n del lltmG- ^y^tamiento por 
p»11 los tres Jfios PS ^ imPorte del "^endo 
á 18- A los diez dias de notificada al Contra-

,- ; >6 de Jolío de 1895. 

Üsta la aprobación de la fianza que proponga, de
berá entregar la eioritura de obligación otorgada 
mediante cuya entrega le será devuelta el docu
mento de depósito para licitar. 

19. Los gastos de la subasta, el otorgamiento 
de las escrituras las copias y testimonios que sean 
necesarias sacar seráu de cuenta del rematante. 

20. En el caso de muerte del Contratista que» 
dará rescindido este contrato, á no ser que los he-
deros ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

Cebé, 24 de Mayo de 1895.—El Gobernador 
Vice-Presidente. Junquera. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D- N- N vecino de ofrece tomar á su 

cargo el servicio de Limpiezi de las callej de esta 
Ciudad y 8. Niooláa, por el término de tres años 
por la cantidad de pesos al mes ó sea pesos 
al año con sugeoión al pliego de co adiciones re
dactado en el anuncio de la Gaceta oficial de 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento por el 
que se acredite haber hecho el'depósito para lioitír 
en las Cajas del Iltmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

El Secretario, P. A . , Alberto Suí. 
Fecha y Firma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Insíanciaa obrantes en la Junta proyincia! de 
Cebó según relación remitida por el Presidente de 

Pueblo de Carear. 
Nombres de los interesados. 

D.a Üemeíeria Canaya. 
Domingo Barceio. 
Dorotea Barceio. 
Domingo Alegarles. 
Diego Alcordo. 
El mismo. 

Nombres de los interesados. 

D. Estanislao Alesna. 
Eugenio Alpapara. 
Eusebio Alcoseva. 
Er.rique Aifeche. 
Eduardo Alesna. 
Escolástico Abadia. 

D. Eustaquio Alegrado. 
Escolástico Alegrado, 
gl mismo, 
glias Barga. 
Eugenio Camates. 
Eduardo Gamasa. 
Ensebio Cabriana. 
Estanislao Beludo. 
E'euterio Lañas. 
Estanislao Mancas. 
Eugenio Napío. 
Esteteban Oacan. 
Eugenio Rabón. 
Emeterio Sonsona. 
Enrigue Sator, 
Enrique Senajon. 
Eugenio Satumira. 

o 
oo 

a 
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D. Eugenio Sidon. 
Eugenio Saciaon. 
Estanislao Alesna. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Florenao Noel. 
Francisco ürgelio V i ^ 

cente. 
El mismo. 
E| mismo. 
El mismo, 
Fiorentino Tangaan% 
Feliciano Sasmuan. 
Fruto Saducao. 
Francisca Sator. 
Fermín Cotas. 

{Se coníinitará.) 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espre
san. 

Vapores 

Vap.-correo 
ÍEOIUS. 

Destino 

Vap.-correo 
Butuan. . 

V . Taal. . 

V.-c. Isla de 
Mindauao. . 

V . c. Ró-
mnhis. 

V.-c. Chu-
rruc*. 

Gulion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Pta. Separa 
ción, Marangas, Bala-
bac, Cagayan de Joló, 
Joló, Isabela de Basilan, 
Z^mboanga, Tukuran, 
Gottabato, P. Parang, 
">iassi, Tataan, Bongao, 
Glan, Matty y Davao. 

Romblon, Capiz Iloüo, 
>apiran, Sindangan, 

Onmaguete, Cebú, Con
cepción, Antique, Ba-
colod y Bohol. 

Masbate, Nueva Cá-
ceres y Daet. 

Península y Europa. 

Batangas, Calapan, 
Boac, L»guimanoc, Pa-
sacao, S . Pascua!, Pa-
lanoc, Donsol, Sorso-
gon; Legaspi, Virac. 
Tabaco, Nueva Cáceres 
y Albay. 

Snbi", Olongapo, Bo-
linao, S. Fernando, Sa~ 
ioraague, Aparri, Iba, 
Trinidad, Amburayan, 
Bontoc, Lepanto, Tia-
gan. Abra, Ambos l lo
cos, llagan. Islas Bata-
oes y Cagayan. 

Hora 

27 ac-

27 id. 

27 id . 

8 Ag.o 

27 ac1 

m.a 

2 tarde 

7 m.a 

8 id. 

27 id, 8 id . 

Manila 24 de Julio de 1 8 9 5 . = E í Adtóiuístradpr 
Principal, J. Alayos. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado ^o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 13 del actual ha tenido 

á bien disponer que el día 26 de Agosto próximo, á las diez en punto 
de su mañana, e e celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de R o m b l ó n , 2 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de cinco mil setecien
tos ochenta y ocho pesos, (pfs. 5788) en progresión ascendente, y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 17 de Julio de 1895.—El Subintendente, M, García Cortés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de R o m . 
blón el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públ i cos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a L a Hacienda arrienda e n pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueia necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia e n que s e notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3, a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 5788 pesos. 

4 . a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á i o s comisionados que el contratista ten^a los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del exprésa lo artículo. 

5>a E n el caso de disponer S . M. la supresión de esta Renta, se 
reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipacióu. 

Obligaelones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de R©mblón, por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por ^incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 

dilación, pero ai esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con loa efectos prevenidos 
e« el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In-
t endencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 cént imos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14» Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Romblón, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente; «Fumadero pú
blico de Opio> núm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
fiando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante lo§ gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles s i 
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista fallcc ese antes de ia terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Admiriistra-

ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
25. E n el caso de que ai terminar esta contrata no hubiera po

dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Uuando el rematante uo cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
dición s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantí 1 no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes nasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de la provincia de Romb ón, la cantidad de 289 
pesos 40 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
• n el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promueva» 
alginas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 

pudiendo apelar despueí de esta resolución al Tribunal Contenci 
Administrativo. ^ 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del remat 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la a p l i c ó 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se 
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtî j -
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Ai 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora ^ , j 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia gei, 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debel 
lebrarse en la provincia de Romblón á cuyo expediente se unitjj 
acta levantada firmada, por todos los señores que componen la Juntj i 

35. S i por cualquier motivo intentára el contratista la rescisL 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimj/H 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la ex ig i^ H 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contraiJI 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere • 
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que M le haya apJ 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza quw ototnJ 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta IntendeiSf 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un selloAl 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un p j 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean J 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término ñj 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándiJ 
ai que mejore más su propuesta. E n el caso de no querer mejorar 
guno de los que hicieron las proposiciones más vsntajosas queTl 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel ^ 
pliego tenga número ordinal (- enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de RJ 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que a J 
dile la personalidad de los licitadores, si son E-pañoles ó Extranj^J 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo J 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de CéduJ 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto da la Intendewl 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 24 de bril de 1895.—El Intendente, M. Sastrón.-M 
copia.—El Subintendente, M García Cortés. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por ¡J 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de U protó 
cia de Romblón, por la cantidad de . . ¿ . . pesos . . . . céntij 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 1 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impnejJ 
en la Caja de Depósitos la cantidad de. . . . . . pesos. . . •. 1 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición si 
del referido pliego. 

Manila de fde i8a« 

Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i . a instancia de este Disii» 

de Nueva E c i j a . 
Por el presente cito, llamo y enplazo á los procesados ausens 

Domingo Casayuran, indio natural de S. Fabián fPangasinan ) del 
años de edad, soltero labrador, no sabe leer escribir ni firmar, veca 
de S. Quintín de esta provincia, empadronado en ia cabecería de 11 
Félix Casayuran, de un metro y 56 centímetros de estatura color• 
gueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, barba ninguna, cara lain 
y Doroteo Tamora, indio, hijo de Benito y de Felipa Cruz, snatil 
de Narvacan provincia de Pocos Súr, de 22 años de edad, oliâ  
labrador no sabe leer escribir ni fiimar, domiciliado en el sitio» 
araarauan jurisdicción de S. Quintín y empadronado en la cabecería» 
D Felipe Calarisa, de un metro y 52 centímetros de estatura coloría 
gueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba nada, ( M 
redonda, cuerpo delgado, con grandes minchas ó paño blanco en 
cara, para que se presenten en este Juzgado en el término de 30 di» 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial i 
Manila, á responder de los cargos que contra ellos resultan en la ca» 
núm. 4925 porhurto que de hacerlo así le oiré y administraré jtutidi 
y de lo contrario sustanciaré la causa por ausencia y rebeldía. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey(q . D . g.) exliorWl 
requiero á todas las autoridades y á los agentes de la policía judiciij 
para que se sirvaa practicar activas diligencias en busca de los cilf 
dos procesados, y caso de ser habidos me los remitan con las segm? 
dades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro, á 15 de Junio d ; 1895,—Ric r(io Pavón.—A«f 
mí. Francisco Villarias. 

Don Domingo Samson y Solano, Juez de Paz de esta Cabeceo 1 
interino de K a instancia de este partido per sustitución regUnn1! 
taria, de que yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente R00* 
Manzanillo, natural y vecino de Cagsaua para que en el término díp, 
dias, contados desde el siguiente de la publicación de este edicto 1 
la Gaceta oficial de Manila, se presente ante este Juzgado á conl£s'| 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa núm. 4765 por t&i 
con lesiones, apercibido que de no hacerlo en dicho término se Iejf| 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 24 de Mayo de 1895.—Domingo Satnson.3^"' 
mí, Híginio Argüelles . 

Don Rafael Morales y Prieto, [ue', de i . a instancia de Camari 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pfO' 

ausente Agapito Cólico, hijo de Manuel Cólico, de 14 años de e"̂  
soltero, natural y vecino de Báto cuyas demás circunstancias se 'gD î 
para que por el término de 30 d ñ s , contados desde su public,cví 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado á respo" 
á los cargos que contra el mismo y dicho su padre resultan " 
causa núm 48 que me hallo instruyendo por hurto, bajo apercib'10 
que de no verificarlo dentro del citado plazo se sustanciará 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que bu ' 
lugar. , 

Dado en Nueva Cáceres á 10 de Junio de 1S95 =Rafae l 
—Por mandado de sn Sría., Tirso Alvarez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—P..EAL NÚM. 34* 


